
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho señor Juez, se deja en el sentido de que los términos concedidos a la parte demandante 
para justificarse por su inasistencia a la audiencia, corrieron así: 
 
FECHA AUDIENCIA: 25 de Mayo de 2023 
 
Hábiles:    26-29 y 30 de mayo de 2023 
Inhábiles: 27 y 28 de mayo de 2023 
 
Una vez vencidos los términos, la parte demandada no presentó excusa alguna por su inasistencia. 
 
Supía, 30 de junio de 2023 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 SUPIA-CALDAS  

SUSTANCIACION N°375 
Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  NIT.800.037.800-8 
Demandado:   MARIA YOLANDA HERNANDEZ CHIQUITO  C.C33.993.868 
Radicado:   17777408900120220031600 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se SEÑALA como nueva fecha para la continuación 
de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, el día martes cinco (05) de 
SEPTIEMBRE de 2023 a las nueve de la mañana (9:00 AM). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°100 del 07 de julio de 2023 
 

 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 
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